
 

 

 

 

ACCION DE TUTELA 2021 - 00335 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 2 de agosto de 2021. Al 

Despacho del señor Juez, informando que correspondió por reparto la 

presente acción de tutela y se radicó bajo el 

N°11001310503020210033500. -Sírvase proveer- 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de tutela, 

este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Dando alcance al artículo No. 37 del Decreto 2591 de 1991, se 

dispone INADMITIR la presente acción de tutela y en consecuencia se 

concede el término de dos (2) días al actor para que de cumplimiento al 

inciso 2° de dicho artículo, esto es, prestar el juramento correspondiente, 

toda vez que el escrito tutelar carece de él, so pena de RECHAZO.  
 

SEGUNDO: Notifíquese a la parte accionante por anotación en el estado y 

por telegrama. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 

realizada en el Estado No. 135 fijado hoy 3 de 

agosto de 2021. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 



 

 

 

 

 
Sbc 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

Laboral 030 
Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
465d5c3a9b7ca6204aec4e9a1d59dbb432e58aa4440cd00452afc89dac

b22d2e 

Documento generado en 02/08/2021 09:53:55 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Expediente Fuero Sindical No. 110013105030 2021-00149 

Informe secretarial: Bogotá. D.C., Informe secretarial: Bogotá. D.C., veintiséis (26) 
de abril de dos mil Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando que la  demanda  de FUERO SINDICAL (Para el restablecimiento de 
las condiciones laborales) instaurada por HECTOR MANUEL SIMONDS PEREZ, 
contra FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA S.A. “FENOCO”, 
correspondió por reparto virtual, encontrándose para resolver. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria  

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisado el escrito introductorio se observa lo siguiente: 
 

1. Los documentos aportados en las paginas 58, 61, 62 y 64 vienen 
totalmente ilegibles, por lo que no se puede establecer de que se 
tratan y el que se aporta a folio 95 viene hacia abajo  y en un solo 
archivo PDF junto con la demanda, por lo que es imposible darle 
movimiento alguno, por tanto los documentos deberán allegarse de 
manera independiente en archivo PDF y denominados atendiendo su 
contenido enlistándolos conforme se allegan. 

2. Deberá acreditarse el requisito contemplado en el art. 6° del Decreto 
806 de 2020 que indica “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas 
o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos.”; por lo que deberá, 
allegar la prueba del envió de la demanda y sus anexos en debida 
forma 

3. Se observa en el escrito introductorio que en los fundamentos de 

derecho únicamente se traen a colación normas, pero no se dan las 



razones por las cuales deben aplicarse. Se trata entonces de dar una 

sustentación si quiera mínima en cumplimiento de lo establecido en el 

numeral 8° del art. 25 del C.P.T.S.S., modificado Ley 712 de 2001, 

artículo 12.  

 

En virtud de lo anterior, se dispone:  

 
PRIMERO: Devuélvase la demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
se corrijan las deficiencias señaladas, so pena de ordenar su RECHAZO, de 
conformidad con el artículo 28 del C.P. del T. y S.S., modificado por el artículo 15 
de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G. P. 
 
SEGUNDO: Reconózcase personería a la Dra. PATRICIA ELENA MENDEZ 
ALVAREZ, identificada con la C.C. No.32.764.435 y la T.P. No.95.313 C.S. de la 
J., como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido 
allegado al correo institucional 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ  

 

LCER  

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

Laboral 030 
Juzgado De Circuito 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 135 fijado 
hoy 3 de Agosto de 2021 

 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 



Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

362a65b5f63aadee48a595309a27684e9ff5a81974dca4caf894b4ba51f91413 
Documento generado en 02/08/2021 09:54:09 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Expediente Ordinario Laboral No. 110013105030 2021-00165 

Informe secretarial: Bogotá. D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil Veintiuno 
(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que 
correspondió por reparto virtual la demanda instaurada por JORGE  ALBERTO  
SARMIENTO O ́MEARA CONTRA UNIVERSIDAD EL BOSQUE, 
encontrándose para resolver. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria  

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Estudiado el escrito de la demanda se observa que los requisitos exigidos en el 
artículo 25 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, 
se encuentran reunidos,  pese a que  no se  acredito el requisito contemplado 
en el art. 6° del Decreto 806 de 2020 que indica “En cualquier jurisdicción, incluido el 

proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos.”, se admitirá la demanda e impondrá la 
carga de notificación a la parte interesada, quien deberá aportar prueba de 

envío y recibido. 
 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda promovida por JORGE ALBERTO 

SARMIENTO O’MEARA contra la UNIVERSIDAD EL BOSQUE, a la cual se le 

dará el trámite de proceso ordinario de primera instancia. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado notificando a la demandada UNIVERSIDAD 
ELBOSQUE, enviando para tal efecto de la demanda, anexos y copia de la 
presente providencia, en la forma prevista por el artículo 291 del C.G.P. y 
artículo 29 del C.P.T.S.S., modificado artículo 16 de la Ley 712 de 2001, para 
que se sirvan contestar la demanda, por intermedio de abogado, dentro del 
término legal de diez (10) días, contados a partir de los dos (2) días siguiente a 
la fecha en que se surta el trámite de la notificación y atendiendo lo establecido 
en el Decreto legislativo 806 de 2020, envíese copia del presente auto, 
trámite que deber surtir la parte interesada, aportando prueba de envío y 
recibido. 
 
TERCERO: Requiérase a la demandadas para que al momento de contestar la 

demanda alleguen la documental del demandante, de conformidad con lo 
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establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.T.S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

CUARTO: Reconózcase personería a la Dra. MONICA STELLA LEE LEON, 

identificado con C.C. No. 52.436.903 y titular de la T.P.No.182.291 del C.S. de 

la J., como apoderada del demandante, en los términos del poder allegado al 

correo institucional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
LCER  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 

Laboral 030 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0326f5724d2b40f42954309ee9dee78576664b7645285c0a2f6822938944a451 

Documento generado en 02/08/2021 09:54:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 135 fijado 
hoy 3 de Agosto de 2021 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 



JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Expediente Ordinario Laboral No. 11001310503020 2021-00167 00 

 
Informe secretarial: Bogotá. D.C., .C., dieciocho (18) de junio de dos mil Veintiuno 
(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que la  
demanda presentada por CLAUDIA PATRICIA SIERRA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y OTRAS, 
encontrándose para resolver. Sírvase proveer. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria  

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Estudiado el escrito de la demanda se observa que los requisitos exigidos en el 
artículo 25 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, se 
encuentran reunidos; pese a que no se notificó a todas las demandadas incluida 
la Agencia nacional de Defensa Jurídica del Estado, para  acreditar el requisito 
contemplado en el art. 6° del Decreto 806 de 2020 que indica “En cualquier 

jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”, se admitirá la demanda e impondrá 
la carga de notificación a la parte interesada,  enviando para tal efecto a todas 
las demandadas copia del presente auto. 
 
En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda promovida por CLAUDIA PATRICIA 

SIERRA DÍAZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, a la cual se le dará el trámite de proceso ordinario de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado notificando a las demandadas COLFONDOS S.A  
PENSIONES Y CESANTIAS y a  la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, enviando para tal efecto de la 
demanda, anexos y copia de la presente providencia, en la forma prevista por el 
artículo 291 del C.G.P. y artículo 29 del C.P.T.S.S., modificado artículo 16 de la 
Ley 712 de 2001, para que se sirvan contestar la demanda, por intermedio de 
abogado, dentro del término legal de diez (10) días, contados a partir de los dos 
(2) días siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación y 
atendiendo lo establecido en el Decreto legislativo 806 de 2020, para ello deberá 
la parte actora aportar la prueba de la notificación surtida de acuerdo con la carga 
aquí impuesta, enviando para tal efecto a todas las demandadas copia del 
presente auto. 



 
TERCERO: Córrase traslado notificando a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES en la forma prevista en el parágrafo del 
artículo 41 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2.001, 
para que se sirva contestar la demanda, por intermedio de apoderado judicial, 
dentro del término legal de diez (10) días, contados a partir del quinto (5) día 
siguiente a la fecha en que surta el trámite de la notificación, en concordancia con 
el Decreto 806 de 2020, para ello deberá la parte actora aportar la prueba de la 
notificación surtida de acuerdo con la carga aquí impuesta, enviando para tal 
efecto a todas las demandadas copia del presente auto. 
 

CUARTO: Efectúese la notificación a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO en la forma dispuesta por el artículo 612 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 41 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 20 de la 
Ley 712 de 2.001, anexando para el efecto copia de la demanda y copia del auto 
admisorio. 
 
QUINTO: Requiérase a las demandadas para que al momento de contestar la 

demanda alleguen la documental de la demandante, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.T.S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SEXTO: Reconózcase personería al Dr. JAVIER EDUARDO ALMANZA JUNCO,  

identificado con C.C. No. 84.458.692 y titular de la T.P. No. 171.155 del C.S. de la 

J., como apoderado de la demandante, en los términos del poder allegado al 

correo institucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ  

 

LCER  

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario Circuito 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 135 fijado 
hoy 3 de Agosto de 2021 

 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 



Laboral 030 
Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
300353e78db3ad68f4c21a77c8777b8e3cc098392e4bd0a

7bc6b14b3143b1eef 
Documento generado en 02/08/2021 09:54:02 PM 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Expediente Ordinario Laboral No. 110013105030 2021-00169 

Informe secretarial: Bogotá. D.C., Informe secretarial: Bogotá. D.C., 
dieciocho (18) de junio de dos mil Veintiuno (2021). En la fecha pasa 
al Despacho del Señor Juez, informando que la  demanda presentada 
por IDALID DUARTE VARGAS,  proveniente del Juzgado Once 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales por competencia, 
encontrándose para resolver. Sírvase proveer. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria  

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Una vez estudiado formalmente el libelo de la demanda, se DISPONE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER el libelo demandatorio para que se subsanen 

las siguientes falencias:  

 

a. No se indica quien es la demandada, y ni en los hechos ni 

en las pretensiones se indica nombre alguno de  la parte 

convocada,   

b. No se da cumplimiento al artículo 6 del C.P.T.S.S., esto es, 

no se presenta la correspondiente reclamación 

administrativa ante la entidad contra la que se dirigen las 

pretensiones, si se tratare de entidad que maneje recursos 

públicos; en la que se solicite la sustitución pensional 

pedida y se debe conferir con los términos  de ley para 

ejercer su derecho de defensa y pese a que se relaciona 

como prueba documental, no se aporta la referente a las 

pretensiones principales. 

c. A partir del hecho 6°,  viene entrecortado, o no se puede 
establecer si en el mismo terminan los hechos, no obstante 
habla del reconocimiento de pensión a un tercero  pero no 
se determina con precisión de quien se trata, por lo que 
deberá allegarse escrito de demanda donde se narren los 
hechos de tal forma que no se aprecie duda alguna al 
momento de su lectura.   

d. Las pretensiones deben formularse conforme a numeral 6 
del Art.25 del C.P.T.S.S. modificado por la Ley 712 de 
2001, artículo 12, esto es, con precisión y claridad¸ dado 



2 

 

que  no se indica a quien se demanda si contra quien se 
dirigen las mismas y en los hechos tampoco se cuenta por 
parte de quien se encontraba pensionado el causante, y de 
la cual se pretende una sustitución. 

e. El éxito de la demanda debe ser presentado en debida 
forma, por cuanto entre una página y otra no se puede 
determinar dónde termina y los documentos  que se aportar 
se relacionan de manera parcial. 

f. El escrito demandatorio no se indica cuantía alguna, deberá 

precisarse el valor que estima se le debe reconocer en el 

presente asunto, indicando en que basa la misma, ya que 

se requiere para determinar la competencia, conforme a 

lo previsto en el Art.12 del C.P.T.S.S., modificado por Ley 

712 de 2001, art. 46 y dado que en el presente asunto el 

escrito demandatorio fue remitido del Juzgado Once 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales. 

g. Se observa que algunos folios anexos a la demanda son 

ilegibles, especialmente los allegados a partir de la página 5  

del archivo en PDF denominado anexo y además vienen 

entrecortados. Por lo que deberá adjuntarlo nuevamente 

debidamente escaneados y denominados, rotulados o con 

el nombre del archivo que contiene, legible de manera tal 

que su lectura sea fácil al momento de controvertirlo y 

tomar una decisión de fondo.  

h. No se acreditó el requisito contemplado en el art. 6° del 

Decreto 806 de 2020 que indica “En cualquier jurisdicción, 

incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 

que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 

el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”, 

por lo que deberá aportarse prueba de la notificación 

electrónica efectuada a la demandada. 
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i. Se observa en el escrito introductorio que en los 

fundamentos de derecho   únicamente se traen a colación 

normas, pero no se dan las razones por las cuales deben 

aplicarse. Se trata entonces de dar una sustentación si 

quiera mínima en cumplimiento de lo establecido en el 

numeral 8° del art. 25 del C.P.T.S.S., modificado Ley 712 

de 2001, artículo 12.  

j. Hay insuficiencia de poder por cuanto el apoderado  está 

dirigido a Juzgados de pequeñas causa Laborales 

 

En virtud de lo anterior, se dispone:  

 

PRIMERO: Devuélvase la demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días se corrijan las deficiencias señaladas, ALLEGANDO 

NUEVO ESCRITO DE DEMANDA,  so pena de ordenar su RECHAZO, 

de conformidad con el artículo 28 del C.P.T.S.S., modificado por el 

artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 

del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ  

 

LCER  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario Circuito 

Laboral 030 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 135 fijado 
hoy 3 de agosto de 2021 

 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
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Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Expediente Ordinario Laboral No. 110013105030 2021-00171 

Informe secretarial: Bogotá. D.C., Informe secretarial: Bogotá. D.C., dieciocho (18) 
de junio de dos mil Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor 
Juez, informando que la  demanda presentada por ROSALIA CARRIZAO DE 
LARA contra COLPENSIONES, encontrándose para resolver. Sírvase proveer. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria  

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez estudiado formalmente el libelo de la demanda, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el libelo demandatorio para que se subsanen las 

siguientes falencias:  

 

a. No se acreditó el requisito contemplado en el art. 6° del Decreto 806 

de 2020 que indica “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”; por lo que deberá 

acreditarse tal requisito, allegando la prueba del envió de la demanda 

y sus anexos, incluida la Agencia Nacional de defensa jurídica del 

Estado. 

b. En el archivo PDF, a partir de la página 6 es ilegible y además viene 

incompleto, lo que imposibilita su controversia y estudio al momento 

de tomar la decisión de fondo, por  lo que deberá aportarlos de 

manera tal que no genere dura alguna y permita su lectura. 

c. El documento relacionado como “Copia   resolución   niega   pensión   

de   sobreviviente   y/o   sustitución pensional.”, no se aporta por lo 

que deberá allegarse  debidamente escaneado y nombrado en 

archivo PDF, si su intención es que se le tenga como prueba o de lo 

contrario retirarlo del acápite. 

d. Deberá precisarse en que basa el valor de la cuantía que estima se le 

debe reconocer en el presente asunto, pues si bien indica que supera 

los veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes, no  especifica 

en qué  basa dicho valor o valores  que le adeuden,  por lo que 

deberá precisar a cuánto asciende, indicando en que basa la misma, 

ya que se requiere para determinar la competencia, conforme a lo 
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previsto en el Art.12 del C.P.T.S.S., modificado por Ley 712 de 2001, 

art. 46. 

e. Deberá aportarse dirección del domicilio de la parte actora, así como 

correo electrónico para sus respectivas notificaciones, dado que se 

aporta el correo “alvaroandres21@yahoo.com, celular 3022462393”, 

de manera conjunta para el apoderado y su prohijada.   

 

En virtud de lo anterior, se dispone:  

 

PRIMERO: Devuélvase la demanda para que dentro del término de cinco (5) días 

se corrijan las deficiencias señaladas, so pena de ordenar su RECHAZO, de 

conformidad con el artículo 28 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 15 de la 

Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: Reconózcase personería al Dr. ALVARO ANDRES PINTO GARCIA, 

identificado con C.C. No. 80.015.315 y titular de la T.P. No. TP. 280.692  del C.S. 

de la J., como apoderado de la demandante, en los términos del poder allegado al 

correo institucional. 
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ  

 

 

 

LCER  

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 135 fijado 
hoy 3 de Agosto de 2021 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

mailto:alvaroandres21@yahoo.com,%20celular%203022462393
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Expediente Ordinario Laboral No. 11001310503020 2021-00175 00 
Informe secretarial: Bogotá. D.C., .C., dieciocho (18) de junio de dos mil Veintiuno 
(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que la  
demanda presentada por ROSA DELIA SIERRA BUITRAGO contra GUILLERMO 
DE JESUS MENDEZ PACHON, SONIA ARCINIEGAS BETANCOURT, BSG 
BUSINESS SOLUTIONS GROUP SAS y GRUPO KRITERION SAS 
encontrándose para resolver. Sírvase proveer. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria  

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estudiado el escrito de la demanda se observa que los requisitos exigidos en el 
artículo 25 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, se 
encuentran reunidos; pese a que se notificó a los demandados no se allego 
prueba de recibido, para  acreditar el requisito contemplado en el art. 6° del 
Decreto 806 de 2020 que indica “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”, se 
admitirá la demanda e impondrá la carga de notificación a la parte interesada,  
enviando para tal efecto a todas las demandadas copia del presente auto. 
 
En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda promovida por ROSA DELIA 

SIERRA BUITRAGO contra GUILLERMO DE JESUS MENDEZ PACHON, SONIA 

ARCINIEGAS BETANCOURT, BSG BUSINESS SOLUTIONS GROUP SAS y 

GRUPO KRITERION SAS, a la cual se le dará el trámite de proceso ordinario de 

primera instancia. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado notificando a las demandadas ROSA DELIA 
SIERRA BUITRAGO contra GUILLERMO DE JESUS MENDEZ PACHON, SONIA 
ARCINIEGAS BETANCOURT, BSG BUSINESS SOLUTIONS GROUP SAS y 
GRUPO KRITERION SAS, enviando para tal efecto de la demanda, anexos y 
copia de la presente providencia, en la forma prevista por el artículo 291 del 
C.G.P. y artículo 29 del C.P.T.S.S., modificado artículo 16 de la Ley 712 de 2001, 
para que se sirvan contestar la demanda, por intermedio de abogado, dentro del 
término legal de diez (10) días, contados a partir de los dos (2) días siguiente a la 
fecha en que se surta el trámite de la notificación y atendiendo lo establecido en el 
Decreto legislativo 806 de 2020, para ello deberá la parte actora aportar la 
prueba de la notificación surtida de acuerdo con la carga aquí impuesta, 
enviando para tal efecto a todas las demandadas copia del presente auto. 



 
TERCERO: Requiérase a las demandadas para que al momento de contestar la 
demanda alleguen la documental de la demandante, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.T.S.S., 
modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 
 

CUARTO: Reconózcase personería al Dr. JOSE ANDRES RUGE PALACIOS,  

identificado con C.C. No. 1.030.561.983 y titular de la T.P. No.245.183 del C.S. de 

la J., como apoderado de la demandante, en los términos del poder allegado al 

correo institucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ  

 

LCER  
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JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 135 fijado 
hoy 3 de Agosto de 2021 

 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 



 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de 2021 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por reparto virtual, la 

presente acción de tutela radicada bajo el No. 110013105030-2021-00330-00.- 

Sírvase proveer-.  

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la presente 

tutela cumple con todos los requisitos establecidos en el decreto 2591 de 1991, y 

conforme a los Decretos 1983 del 30 de noviembre de 2017 y 333 del 6 de abril de 

2021, por el cual se modificaron las reglas de reparto de tutela, este Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente acción de tutela instaurada por el señor 

SANTIAGO ERNESTO NARVÁEZ DE LOS RIOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.165.154, en contra de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta los hechos descritos por el accionante, se hace 

necesario vincular al presente trámite tutelar, a la EPS SANITAS, como a 

COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA, con el fin de no vulnerarle los derechos 

de defensa y contradicción que les asiste, ya que se pueden ver afectadas con la 

sentencia que se llegue a proferir en este asunto.  

 

TERCERO: TÉNGASE como prueba documental la aportada con el escrito de 

tutela obrante en el expediente virtual. 

 



 

 

 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA, de manera inmediata, y por el medio más 

expedito, notifíquese la iniciación de la presente acción al Contralor General de la 

República, en su condición de representante legal de la Contraloría General de la 

República y/o a quien haga sus veces al momento de la notificación, del mismo 

modo se ordena la notificación de los directores de la entidades accionada, y/o  a 

quien haga sus veces, remitiendo para tal efecto, copia del traslado de la tutela 

con sus respectivos anexos. Se les concede el término de un (1) día para que 

procedan a dar contestación al escrito de tutela según lo consideren en desarrollo 

de su derecho de defensa. De igual manera, deberán indicar, en cada caso, 

quien es el funcionario responsable de resolver las pretensiones del 

accionante, so pena de continuar el presente tramite en su contra. Así mismo, 

se requiere tanto a la autoridad accionada, como a las vinculadas, para que dentro 

del mismo término, rindan un informe detallado de todo lo que tenga relación con 

el señor Santiago Ernesto Narváez de los Ríos, frente al procedimiento quirúrgico 

realizado, pago de incapacidades y en sí, todo lo que corresponda a este asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALG 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 
realizada en el Estado No. 135 fijado hoy 03 de 
agosto de 2021 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 
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